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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20257020026091 
Fecha: 18-11-2025 

*20257020026091* 

 
GDI-GPD-F114 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Bogotá, D.C.  

(702) 
 
 
Doctor 
CARLOS ANDRÉS GARCÍA MANRIQUE 
Personero Local de Sumapaz 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C.  
cgarciam@personeriabogota.gov.co 
personeriasumapaz@personeriabogota.gov.co 
msalamancab@personeriabogota.gov.co 
Bogotá, D. 
 
Asunto:      Respuesta Reiteración Trámite a Requerimiento Ciudadano. Relacionado al SINPORC  4418228-2025. 
Referencia: Radicado FDRS No 20257010027982 del 13 de noviembre de 2025; PB No. E- 2025-0094195 
 
Respetado Doctor Carlos Andrés: 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, relacionado con el trámite del requerimiento de información contenido en el Oficio No. 
E-2025-0088491, de manera atenta se indica que, a la solicitud de información del CPS-589-2025 radicada ante 
la Alcaldía Local de Sumapaz bajo el Numero 20257010026142 del veintinueve (29) de octubre de 2025, la 
Alcaldía Local de forma oportuna y completa remitió la información solicitada mediante radicado FDLS No. 
20257020024841 del 11 de noviembre de 2025. 
 
En la misma, se dio respuesta a cada uno de los interrogantes relacionados con la ejecución del CPS-589-2025; 
se adjunta copia del radicado y el respectivo acuse de recibo.  
 
Esperando haber dado respuesta a su requerimiento.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexo:       Radicado FDRS 20257020024841 del 11 de noviembre de 2025 
                  Soporte de envío.  
 
Proyectó:    Michael Steven Rengifo / Apoyo Técnico de Infraestructura 
Revisó:       Fredy Silva Vargas / Profesional de Infraestructura 
|                  Luis Armando Mora / Profesional de Infraestructura                                                
                  Omar Arturo Calderón Zaque / Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
                  Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222 – 24 AGDL          
Aprobó:  Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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